
DOCUMENT IDENTIFICADORS

ESTATSIGNATURES
ALTRES DADES

CODI DE L’EXPEDIENT: 1667  NOM DE L’EXPEDIENT: 2023_1667_CONVOCATORIA BEQUES ACTIVITATS EXTRAESCOLARS
ESPORTIVES 2023-24

Plaça Major, 1, 08262 Callús - Tel. 936 930 000 -  www.callus.cat  - callus@diba.cat

Anexo II

Extracto de la convocatòria

Extracto de la resolución de alcaldía número 2021/194 de fecha 6 de octubre de 2021 por la que se
convocan subvenciones en materia de ayudas para la realización de actividades extraescolares
deportivas con el fin de prevenir el riesgo de exclusión social durante el curso 2021-2022.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.bi 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria; el texto completo se
puede consultar en la Base de datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Primero. Beneficiarios.

Pueden ser beneficiarios los menores empadronados en Callús que cumplan con los requisitos que
se encuentran regulados en las bases reguladoras específicas para la concesión de ayudas para la
realización de actividades extraescolares deportivas con el fin de prevenir el riesgo de exclusión
social durante el curso 2023-2024.

Segundo. Objeto.

La subvención tiene por finalidad la concesión del otorgamiento de 18 ayudas individuales, para la
práctica de actividades extraescolares deportivas dirigidas a menores (de 6 a 17 años)
empadronados en Callús, con el objetivo de prevenir el riesgo de exclusión social derivado de una
situación familiar especial con necesidades sociales o económicas.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones se ajustan al Reglamento de
prestaciones económicas de carácter social del Ayuntamiento de Callús, aprobado por acuerdo de
Pleno en fecha 27 de abril de 2016 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona en
fecha 25 de agosto de 2016.

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

El crédito presupuestario al que se imputa la subvención es la partida 920.48900, y la cuantía total
máxima de las subvenciones convocadas es de 2.500,00 euros.

ANUNCI (TD08-010): ANUNCI_ANNEX II AYUDAS ACTIVIDADES
EXTRAESCOLARES DEPORTIVAS 2023-24_05092023

Codi per a validació: FC5G5-OMV7L-QQU6U
Data d'emissió: 19 de Setembre de 2023 a les 12:12:15
Pàgina 1 de 2

El document ha estat signat per :
1.- Alcaldessa, Governança, Drets Socials, Participació Ciutadana, Joventut, Memòria Històrica i Dones i Feminisme de
l'Ajuntament de Callús. Signat 05/09/2023 13:59

SIGNAT
05/09/2023 13:59

A
qu

es
ta

 é
s 

un
a 

cò
pi

a 
im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

(R
ef

.: 
25

70
87

41
 F

C
5G

5-
O

M
V

7L
-Q

Q
U

6U
 6

D
90

D
2E

F
36

67
96

50
0F

A
D

2C
C

50
B

E
F

98
7A

F
39

33
80

5)
 g

en
er

ad
a 

am
b 

l'a
pl

ic
ac

ió
 in

fo
rm

àt
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

S
IG

N
A

T
. M

itj
an

ça
nt

 e
l c

od
i d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

po
t c

om
pr

ov
ar

 la
 v

al
id

es
a 

de
 la

 s
ig

na
tu

ra
 e

le
ct

rò
ni

ca
 d

el
s 

do
cu

m
en

ts
 s

ig
na

ts
 e

n 
l'a

dr
eç

a 
w

eb
: h

ttp
s:

//a
cc

ed
e.

di
ba

.c
at

/v
er

ifi
ca

do
r.

js
p?

co
di

go
_e

nt
id

ad
=

ca
llu

s



DOCUMENT IDENTIFICADORS

ESTATSIGNATURES
ALTRES DADES

CODI DE L’EXPEDIENT: 1667  NOM DE L’EXPEDIENT: 2023_1667_CONVOCATORIA BEQUES ACTIVITATS EXTRAESCOLARS
ESPORTIVES 2023-24

Plaça Major, 1, 08262 Callús - Tel. 936 930 000 -  www.callus.cat  - callus@diba.cat

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

La convocatoria será única. El plazo de presentación de solicitudes será del 2 de octubre al 13 de
octubre de 2023, ambos incluidos.

Sexto. Otros datos.

Criterios de valoración:
 La situación económica (máximo 3 puntos)

 La composición familiar (máximo 3 puntos)

 La valoración de alto riesgo social (máximo 2 puntos)

 La situación de salud (máximo 2,5 punto)

 La situación de violencia de género (máximo 1 punto).

Callús, fechado y firmado electrónicamente

La Alcaldesa,

Elisabeth Hernández del Arco
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